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DIARIO CONSTITUCIONAL DE 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Sábado 14 de Abril de 1821. 
San Pedro González Telma. 

Las cuarenta horas en San Pablo á las 6 y medía 

LA 

CORTES. • 
Concluye la sesión del 5 de A b f i l . 

La junta nacional del Crédito pdbiico, á quien tam
bién se pidió informe , dij;) en 27 de dicho mes' 
de enero , que el crédito del Gobierno solo se po
día conservar cumpliendo religiosamente todas las 
condiciones de su coníi í t o , y como una de ellas luesa; 
la de que dichos intereses se pagasen en Madrid,, 
debería ejecutarse asi , cuidando de álejar toda idea 
de alterar lo contratado , y al mismo tiempo expuso' 
las grandes dificultades , que atendido el estado de 
iniestro comercio, se' esperinientarian, si el pago de-
intereses y el reintegro del capital se hubiera de ha
cer fuera de España. En este estado se remite el es
pediente para la resolución de las Cortes , apoyando 
el Gobierno las ideas de la junta del Crédito-publi
co. Y en vista de todo la comisión informa que acerca: 
de la solicitud de D. Santiago Laftitte, Arduin y com-
pania , en que manifíestaii sus deseos de que se- ver i 
fique en París d en Londres el \ pago de inteireses 
reintegro del capital del préstamo que tienen conve
nido, se debe proceder con la mioma buena fe qui^ 
se celebro el contrato, y sin perder de vista lo que 
eh él se estipulo', y Jas observaciones que algunos de-
Jos prestamistas hicieron entonces verbalmente acerca 
de que no habiéndose interesado prestamistas españole* 
en el emprésti to, podía esta circunstancia ocasionar 
inconvenientes en el modo de verificar el pago de sus-
int'reses &c. , es de parecer la comisión : que las Cor
tes pueden encargar al Gobierno que sin ñutax al exac-
jto cumplimiento de las obligaciones que contrajo , . fa-
ícilite los medios para que todos sus respecli.vos pagos-
y completa cancelación se- cumplan y realicen ei^ 
las plazas y puntos ,de España que mas convengan á. 
los prestamistas , siendo de cuenta de ellos los gas
tos de conducción : que se Tes permita sacar la mo
neda resultante de dichos pagos sin carga alguna 
de derechos y que el Gobierno acuerde y dispon
ga lo necesario para que esta concesión sea r igu
rosamente cumplida , sin otro' gravamen de la N a 
ción , ni perjuicio de tercero y tomando todas la* 
precauciones necesarias para evitar embaraaos en lat 
cancelación. Ademas ieyd el articulo 15 de la contrata 
del empréstito , por el cual se estipulaba que todas 
las dudas d aclaraciones necesarias para la con--
cl :.:ion de ' dicho tratado sean terminadas por el se
ñor ministro de Hacienda y por el Sr. Ardoam coa 
la buena fe que los anima. &c. ~ El señor conde-
de Toreno hablo en seguida, y di jo: E l asunto es-
el siguiente : los prestamistas desean que en Jugar 
de hacerse necesariamente los pagos en Madrid,, 
se puedan hacer en París d en Londres costeando-
eUos todos los gastos de conducción cié dinero y 
demás que se ofrezcan. Lo que dice junta del 
Crf'dito publico sobre los cambios , no es oportu
na , porque aquí no se trata de cambio , sino de 
que los tenedores de estas obligaciones que quieran ser 
pagados en Madrid , se presenten aqui á percibir su 
dinero , y Jos que quieran serlo en París ó Londres, 
el Gobierno les hará allí los pagos. En virtud de 
esta elección que ellos tienen, el Gobierno deberá dan 

V * 
aquí el dinero; y lo que quieren decir los prestamis
tas es , que no se les impida el sacarlo j pretensión 
tan justa como que obrar de otra manera seria un 
asesinato: ellos nos han dado su dinero, ¿por que 
no hemos de permitir que lo saquen cuando se lo pa
gamos? Deben ademas tenerse en consideración va
rias cosas : los prestamistas han cumplido con la ma
yor exactitud , no solo á Jas épocas convenidas , sino 
que también han anticipado sus pagos: los han he
cho por todos los medios que debían hacerlos. En el 
primero, que fue en letras , todos los descuentos fue
ron de su cargo 5 los demás los han hecho en me
tálico. ' ' • ' .' ' 

El Sr. ministro de Hacienda dio algunas esplícacio-
nes sobre el asunto, y concluyo diciendo que puesto 
que los prestamistas tenían que entregarnos dinero , se 
podía hacer por ellos en París la primera paga de los 
intereses que correspondía hacerse en España, y qué' en 
lo demás pensaba lo Mismo que la comisión. — El Sr. 
conde de Toreno hallo ser muy oportunas Jas reflexio
nes que hizo el Sr secretario del Despacho de Hacien
da , pero le pareció que tratándose ya en el asun
to de medidas de egecucion , eran peculiaiTS de d i 
cho Sr. ministro , puesto que la comisión le deja
ba toda latitud necesaria para su desempeño, n : ' 
Sr. Romero Aípuente : me parece que no debemos 
aprobar el dictamen de la comisión ,* sino que se 
debe devolver á ella para que oyendo al Gobierno 
proponga de. nuevo lo que tenga por conveniente, 
pues de lo contrario seria dar á los prestamistas 
sobre lo que ya han ganado , otra nueva ganancia 1 
de un veinte por ciento : cuidado que es negocio 
aunque se quiera reducir á la mitad. E l funda
mento que tengo para esto es un hecho que se re
duce á que nuestros pesos duros , especialmente 
Jos mejicanos , valen en Francia una peseta mas, 
y ahora se están buscando , aunque acaso en va
no. Lo que se solicita es barrenar las leyes que 
prohiben Ja estraccion de la moneda, y conceder^ 
en perjuicio de la nación, la ganancia que seria 
consiguiente al que sacase el dinero. A j u i hay 
dos gracias en perjuicio de la nación : una per
mitir que salga Ja moneda : otra que esto se haga 
sin pago de derechos.' ¿Y qué mzon hay para conce
der este beneficio á los prestamistas , y que después 
de alzar Ja prohiijicion en su favor renunciemos Jos 
derechos que deberían correspondemos? El honor y el 
crédito de una nación consisten en cumplir sus tratos; 
si por circunstancias que hayan hecho variar el as
pecto del negocio se juzga preciso que saquen el 
dinero, que lo saquen , pero con el pago de dere
chos. Asi pues opino que no debe atenderse dicha 
soJicitud por infundada , d en otro caso que vueivei 
á la comisión para que, teniendo presente Jo espues
to por el Gobierno y lo que todavía puede espo
ner con relación á dichas dos gracias , proponga 
lo que convenga , de modo que sin faltar á nues
tros compromisos , no demos tampoco /ñas de lo que 
nos. corresponde, E l señor conde de Toreno para 
satisfacer, á .estas observaciones dijo;, que la obliga
ción prevenía que los pagos se hiciesen en moneda 



de oro ó plata , y que, los prestamistas no exigían 
oirá posa en este particular. Qae nuestros pesos 
duros ganan efectivaniente en Francia un veinte 
por ciento ; porque habia que descontar los gastos 
de la conducción , y que esta ganancia no provenia 
de que nuestra moneda fuese de mejor ley que la 
éxtrañgera , sino que era un valor venal que habia 
querido darle el comercio 9 por -cuya razón , cuando 
.ge trató de variar el tipo de nuestra moneda j el 
©rador se opuso porque no perdiese esta ventaja. 

Continuaron la discusión los señores Ochoa , Oliver^ 
López ( D. Marcial ) , Banqueri , conde de Toreno y 
Palarea ; y se interrumpid la discusión para que el 
Sr. ministro de la Gobernación diese cuenta d é l o s 
sucesos de Burgo*. S. E. leyd el oficio del gefe po
lítico de Burgos , en que avisa haber desaparecido 
enteramente la masa de facciosos que se habian reu-̂  
nido en aquella provincia en numero como de 300j 
que todos se han dispersado y retirado á sus casaŝ  
á escepcion de unos 8 d 1 0 , que son los que han 
seducido á los demás , á los cuales se persigue ; y 
ünalmente , que mira como disuelta aquella gavilla^ 
y" que ha tomado todas las medidas necesarias para 
evitar , en cuanto este' de su parte , estas tentativas 
de los enemigos del orden. —: Leyd un parte del co
mandante de la tropa enviada para disipar á los fac
ciosos reducido á lo siguiente : el alistamiento que se 
estaba haciendo el domingo por la tarde en los cor
rales de la altura de los Ausines se verificaba por 

Gerónimo Marino , cura de Vilíoviado, que avis^ 
tando la partida de Lusitania y de Milicia nacional á 
distancia de media legua huyó por el espeso monte 
que aili hay, dispersando la reunión 3 y aunque dicha 
caballería llegó ya al anochecer á escape á la altura^ 
solo puio apresar á tres hombres armados de las Cue
vas de san Giemente que Se remitieron á Burgos, y 
otros tres desarmados que se volviau á sus hoga-. 
res, como en general lo hacian todos ios paisanos 
que habia en, aquella reunión. Estos han sido sa
cados de los pueblos por disposición de dicho Me-1 
riño 3 y los curas de los respectivos pueblos han 
sido sus principales agentes , haciendo que los al
caides impongan multas hasta de 40 ducados al 
que no se presentase , habiendo llegado el fanatis
mo del de las Cuevas Dan Pedro García Alzaga^ 
hasta decirles que de lo contrario no les daria la 
cédala del cumplimiento del precepto pascual. En 
consecuencia de. todo dice el comandante Oiorio 
qae mira como disuelta con su presencia Ja reunión 
proyectada ; y para que los vecinos se restituyan 
á sus casas, com) ya enipiezan á hacerlo , ha da
do las órdenes correspondientes ; y ha tomado tani/-
Ljen sus medidas para perseguir al cura de Vilío
viado , al de las Cuevas y otros facciosos en cor
to numero que le acompañan á caballo según los 
datos que tiene. 

Gmcluida la lectura de este parte dado el dia 3' 
del corriente desde el pueblo de las Cuevas de san 
Clemente , dijo el Sr. ministro : que S. M . habia , 
mandado luego que se tuvo noticia de este aconteci
miento , que se tomasen las providencias mas edcaces 
para esterminar estos malvados ; y que habia vista 
con el mayor disgusto la ignorancia y mal espíritu 
de los eclesiásticos que promonan semejantes reunió- . 
nes sediciosas. 

E l Sr. Presidente contestó que las Cortes queda-
han enteradas y satisfechas de la actividad del Go
bierna ; pero que no estrañase que escitase su cela 
para que se verificase con la prontitud debida el. 
castigo de semejantes malvados. 

Continuando la discusión , el Sr. Gaseo impugnó 
el dictamen de Ja comisión , reproduciendo y am
pliando las razones de algunos señores preopinantes, 
y concluyendo que Jo que aquella proponia, era una 
obra de supererogación , y de ningún modo un acto-
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de justicia. 

E l Sr. Yandiola habló en favor del dictamen, d i 
ciendo que la comisión no propone sino una conse
cuencia de lo estipulado , pues debiendo reintegrarse 
el préstamo , es necesario facilitar ios medios para 
que esto se verifique 5 de lo contrario no seria obrar 
de huena fe. 

E l Sr. Calderón apoyó igualmente el dictamen; 
y habiéndose declarado suficientemente discutido , se 
acordó se votase por partes. Se aprobó según lo pro
pone la comisión en las tres partes en que fue di
vidido , y con la adición consentida por la misma 
comisión á la primera parte que decia : donde mu
tuamente se conveliera. 

o Se leyó el dictamen de la comisión de Poderes 
sobre los de el Sr. D . Joaquín de Oses y Aízua, 
arzobispo de Cuba , electo diputado por aquella-
provincia , y habiéndose Ventilado la duda pro
movida por la delicadeza del mismo señor arzo
bispo , sobre si está comprendido en el artículo 97 

. de la Constitución ; la comisión atendiendo á la 
jurisdicción que egercen los obispos ; á que para 
este encargo se nombra por el Gobierno , aunque 
según nuestra actual disciplina este nombramiento 
deba ser confirmado por S. S. á que los obispos 
deben hacer el juramento que para los magistra
dos y jueces prescribe el art. 279- de la Constitución; 
y finalmente á la influencia que los prelados pueden 
tener en su respectiva diócesis, incompatible con la l i 
bertad que debe haber en las elecciones , y á que 
conspira el citado art ículo, opina que es aplicable al 
caso presente, y que no deben aprobarse los poderes á 
favor de dicho señor arzobispo, y sí mandarse que 
Venga en su lugar al suplente. 

E l Sr. Dularea se opuso á este dictamen; alegando 
el égemplo del obispo de Pamplona, que fue diputado 
por aquella provincia en las Córtes ordinarias, y el 
de las Córtes actuales en que hay tres obispos. 

El Sr. G-areli contestó , que los señores obispos d i 
putados cuestas Córtes lo son por las provincias de su 
naturaleza. 

E l Sr. Giraido dijo ,/q.ue este era caso nuevo que 
no se habia tratado todavía -, y que el égemplo del 
obispo de Pamplona no prueba nada contra esta aser
ción. 

El Sr. Coates observó , que el artícolo 97 solo ha
bla de empléalo público nmibrado por el Gobierno,, 
y que los obispos no son nombrados por el Gobierno^ 
sino solo presentados al papa, quien les da la institu
ción canónica. 

E l Sr. Giraido dijo : que quisiera saber del señor 
preopinante, si el papa puede enviar á quien gu te 
por obispo de una silla de España ; si Un oinspo 
puede tomar pasesion después de estar instituido, si 
no se concede el pase á sus huías ; y finalmente 
si los obispos anteá de tomar posesión, no tienen que 
hacer el juramento de fidelidad , el que se Ies exi- ' 
gia aun antes del establecimiento de la Constitución. 
No se degrada el carácter episcopal porque á los 
obispos se les llame empleados públicos, pues eger
cen una autoridad publica. 

E l Sr. Cepero manifestó como individuo que fue 
de la comisión de poderes de las Córtes ordinarias, 
que aquella se habia opuesto á la admisión del o-' 
bispo de Pamplona; que hubo una discusión muy 
empeñada en las Cortes que duró tres dias; y que 
aunque dicho obispo logró al fin ser diputado, co
mo todo el mundo sabe, la comisión se resistió 
partiendo de los mismos principios que adopta la 
actual. Los poderes que ofrecieron mas di.'icultades 
en aquellas Córtes fueron los del obispo de Pamplona 
y los de algunos diputados de Galicia , todos los 
cuales ocupan lugar en el catálogo de los 69. 

E l Sr. Espiga hizo algunas observ aciones sobre 
que los ecleoiasticos elegidos por las provincias don-



de. tienen sus desLinás han srido admitidos enastas y 
en Jas pasadas Cortes. 

E l Sr. Ramos Arispe contestó, que los obispos eger-
cen una jurisdicción esterna, lo que no se verifica en 
los curas , canónigos , ni otros eclesiásticos. 

E l S¡-. M iiloz Torrero observó que en las Górtes 
estraurdinarias se consideró á los obispos en la clase 
de los magistrados de las audiencias , pues en el de
creto sobre libertad de imprenta se estableció que fue
sen juzgados en esta materia por el supremo tr ibu
nal de Justicia como los oidores. 

Discutido el punto suficientemente , se aprobó el 
dictamen de la comisión. 

Se leyó una indicación del Sr. Arrieta para que 
se considerasen como empleados públicos los curas4 
canónigos y demás eclesiásticos de nombramiento del 
Gobierno, y se declare estar comprendidos en el ar
tículo 97. 

E l Sr. Presidente señaló para mañana la discusión 
de la ley constitutiva del ege'rcito. Hizo después al
gunas observaciones sobre lo conveniente que seria el 
no interrumpir la discusión de un negocio para pa
sar á otro ; minifestd que habia asuntos urgentísimos 
que despachar , y que para lo cual escitaba el celo 
de los señores diputados , a fin de que concurriesen 
á las sesiones, de modo que pudiesen empezarse á 
las 10 j y finalmente, que en la discusión de seño
ríos faltaban todavía por hablar 18 señores diputados 
que tenían pedi ia la palabra: todo lo que hacia pre
sente á Jas Cortes para que se adoptase el medio mas 
conveniente, á fin de discutir algunos asuntos de su* 
rna importancia que hay pendientes. 

Los Sres. conde de Toreno y Sancho manifestaron 
que el obgeío que tuvieron las Córtes en aprobar la 
indicación de que no se declarase discutido el asunto 
del dictamen sobre señoríos , fue para que se ilustra
se esta cuestión ; y que no pudiéndose ya dudar 
que lo está sníicientemente podria hacerse esta pre
gunta á las Córtes ^ sin riesgo de que se incurriese en 
ninguna contradicción ; y añadieron que por su parte 
renunciaban la palabra.' 

Algunos señores diputados hablaron sobre el mis
mo objeto en diverso sentido, y reclamaron el des
pacho de negocios que á su entender eran de mucha 
urgencia. 

El Sr. Presidente dijo : que mañana á primera hora 
se podrirá discutir la indicación que se habia hecho so
bre el dictamen de señoríos j y se levantó la sesión a 
Jas cuatro m'enos cuarto. 

Estraeto de la sesión ordinaria del 6 de A b r i l . 
Leida el acta de la sesión anterior, quedó .apro

bada j y se mandaron agregar á ella los votos par
ticulares de los Sres. Banqueri, Navarro (:D. Felipe ) 
V nste, Gaseo, Desprat , Corominas , Magariño , San 

Juan , Cortés y Diaz Morales , contrarios á la apro-
i> R- iun del dictamen de la comisión especial de Ha-
eiénaaÉ sobre el empréstito; y los de los señores:. 
Cortés y Linares, contrarios á la aprobación del 
dicfainen sobre los poderes del señor Arzobispo de 
Cuba : y se pasaron diferentes espedientes á las co
misiones. 

Se mandaron repartir l o ó egemplares remitidos 
por el ministerio de Ja Gobernación de la Península 
ffel decreto de 23 del mes pasado , que trata del 
aumento de individuos de los ayuntamientos cons
titucionales. 

Se recibió con agrado y se pasó á la comisión 
Eclesiástica una esposicion del ayuntamiento de Za-
lampa Ja Real , en que , después de felicitar á las 
Cortes , pide se deje en libertad á los ayuntamien-
íos para que elijan los predicadores cuaresmales, por--
M'1̂  los pagan de sus propios. 

A Ja especial de Hacienda una memoria de la' 
junta nncional del Crédito publico, en la que ma-
wfiesta el estado en que se -baila la venta de las 
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íineás destinadas á la estinclon de la deuda nacionah 

A la de Hacienda en consecuencia de lo resuelto 
el 24 del mes pasado , una nota remitida por las 
contadurías de Valores y distribución de cuentas eri 
la que se manifiesta el estado en que se halla el 
pago de las obligaciones civiles y militares en el 
presente año económico. 

Felicitaron á las Córtes por su segunda reunión 
las diputaciones de Málaga y Estremadura, la au
diencia territorial de Asturias y el ayuntamiento de 
Tudela. —Oidas con agrado, y que se haga mención en 
la gaceta. 

Se recibieron con agrado, y se pasaron á la • co
misión de Organización de fuerza armada una me
moria remitida por el director general de artille
ría , que trata de la organización y fuerza de su 
arma , y otra de ios oficiales del mismo cuerpo, re
lativa á las bases para arreglo del mismo. 

Se recibió con agrado la memoria del conseiero 
de Estado D. José Luyando, que trata del arma-
ijiemo de la marina y sus gastos. 

El Sr. Presidente nombró para la comisión es^ 
pec'al que ha de informir sobre la esposicion le i 
da ayer de ios ciudadanos que hablan sido perse
guidos por su adhesión á la Constitución, á los se
ñores Clemencin, Quiroga, Rodríguez de Ledesma, 
Cantero y Crespo Gantolla. 

E l Sr. Moreno Guerra presentó una esposicioá 
de los milicianos voluntarios de la ciudad de San 
Fernando, en la que manifestaban su adhesión al, 
sistema constitucional, zr Se recibió con agrado, y 
Se mandó hacer mención en la gaceta. 

E l Sr. conde de Toreno hizo la siguiente in-. 
dicacion : ce Que decidan las Córtes si se ha de pre
guntar si el dictamen de la comisión sobre seño
ríos está suficientemente discutido." 

Se opusieron á ella algunos señores diputados, ma
nifestando que era contraria á la aprobación de la 
indicación hecha al principio de esta discusión por 
eí Síi Moreno Guerra; y después de admitida á, 
discusión y haberse leido varios artículos de la Cons
titución y del reglamento interior de Córtes resul
tó haber lugar á votar por 87 votos contra 56, y; 
se aprobó después de una larga discusión por 84 
v.otos contra 7 .̂-

Se deciacó después suficieníemente discutido e l 
proyecto en su totalidad. 

El Sr. Ciliado hizo la siguiente indicación: ^Ha
biéndose declarado por Jas Cortes que el proyecr 
to de ley sobre señorios está suíicientemente "dis
cutido en la totalidad, pido que con arreglo al re
glamento se pregunte si ha lugar á votar." El Sr. 
Presid nite la refundió en estos términos. 5? Si se 
preguntará si ha lugar ó no á votar sobre Ja to
talidad del proyecto." Se opusieron á ella varios 
señores diputados , diciendo era contrarro al •art. 
136 de la Constitución, y particularmente el Sr. 
Calatrava ; y después de una larga discusión , se 
determinó con arreglo á dicho artículo de la C ou-
dtucion , que discutido como estaba ya el provecto, 
en su totalidad , se empezasen á discutir los ariicu-
los separadamente. 

Ar t . i? Para evitar dudas & c . Señor Garelu 
Cuando se ha discutido la totalidad del proyectol 
he opinado contra el dictamen de la comisión. Aho
ra que se trata de cada uno de sus artículos el i .- o 
en cuanto al i ? , que sí á las palabras : á riitfíq 
señorial se sustituyesen estas otras : á titulo ¡¡iris-
diccional 6 feudal: en tal caso lo aprobaré por m i 
parte; pero de lo contrarío no puedo pasar por ét 
en los términos que se halla concebido. 

El Sr. Calatrava contestó, que la comisión cuan
do habla de sefiorio solo trata del jui-jV.ilcjionalj pero 
no, del territorial, y asi no tciiia inconveniente en̂  
aifluiür h variación ó reforma que pVojpbjua S Sr. 



Gnreli; en consecuencia quedd aprobado el artículo 
la enmienda citada. 
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con 

Art . 2? Declárase también & c . Pidieron la pa
labra para hablar a' favor del artículo los Seaoreŝ  
Jtfodtól i Moreno Guerra , Quintana j Puighlanch, 
Navarro ( D. Fe l ipe ) , Lasanta, Cuesta, Vi lKinuc-
v a , Sierra Pambíey , Ronlero Alpuerite , Verdd, 
García , Dia^ Morales , Sotomayor , Soiandt, Cor
tés , Zapata , Golfín , Cepero , García Page ; y para 
habiar en contra Jos Seííoreá Rey , Lobato, Mar-
te l , Valle, Dolarea , Cano Manuel , Hinojosa, Mar-
tinez de la Rosa , Freiré , Toreno y Vitorica.ir: 
E l 'señor Marina did i leer su discurso, en el que 
maniiestaba entre otras cosas la sorpresa que le cau
saba la divergencia de opiniones sobre el asunto en 
cuestión, y decia que ia palabra propiedad repre
sentaba una idea metaíiáica, para espresar el dere
cho que tenia el poseedor de una cosa á que se le 
considerase como dueño de ella mientras la tuviese^ 
con arreglo á 'la ! ley civil Después con doctri
nas y hechos histc-rieOs se propuso probar que m u 
chas de las donaciones de ios antiguos Reyes de 
España fueron injustas bajo' diferentes aspectos; lo 
fueron en ia cantidad , porque consistían en gran
des porciones de terreno, que acumulando la pro
piedad en pocas manos , perjudicaban notoriamente' á 
la agricultura y al adelantamiento progresivo que se 
propone toda sociedad. Fueron también injustas en 
la duración, porque no se fijo ningún te'rmino á 
estas gracias , no siendo conforme á la razón , ni á 
la conveniencia publica , ni a los principios de po
lítica el que- dicho disfrute se concediese indeter
minadamente , estendiendoio á personas , que no so-
íamente no habían hecho nada en héaencio de la 
Nación, sino que la hicieron grandes males en sus 
descomedidas é injustas pretensiones. La justicia , de
cía , no permite que dichas recompensas pasen ja-
liias de la cuarta generación, porque si bien es cier
to que ellas son debidas á los que por sus servi
cios al Estado se han hecho acreedores á este pre
mio , la esperiencia ha hecho ver , que pasando á 
sus descendientes, se han convertido frecuentemente-
por estos en daño del estado mismo & c . &c. 

Sr. Rey : el Sr. Marina ha sentado que ia pro* 
piedad de los conventos y monasterios es mas sa
grada que la' de los grandes: y ha dicho tambiea 
que aquellos tienen los títulos de su adquisición. 
Siendo esto asi, parece que habiendo podido ocu
par las Cortes los bienes de dichas comunidades, 
sin embargo de ser mas sagrados, y hallarse de
fendidos por títulos legales, con mayor razón po
dran disponer acerca de los derechos de los seño
res que carecen de aquellos requisitos, y ' aun pa
rece también , segün este principio, que no es ne
cesario exigir la presentación de títulos. Ha d i 
cho también el Sr. Marina , que ha visto perga
minos de IOOO años bien Conservados, y yo por lo 
menos los he visto de 6 0 0 ; pero de aqui ¿se po
d r á inferir que los pergaminos se conservan mas 
que los mármoles y los bronces ? No convendré 
tampoco con otro principio que ha sentado, á saber: 
que el derecho de propiedad viene de la ley civil . E i 
derecho de propiedad no viene de esta ley j sino 
del pacto social que es anterior á ella, y el funda
mento d motivo de las leyes civiles. Estas deben ase
gurarlo , y aun debe establecerse su garantía como 
un principio fundamental de la Constitución de cual
quier gobierno. En este sentido se halla sancionada 
por la nuestra ; pero decir que su origen lo debe á 
las leyes civiles , me parece que es hablar con poca 
€.\acti£üd. Ha dicho también el Sr. preopinante , que 
algunos de los antiguos condes d señores fueron rebel
des á la Nación y al Rey , ¿pero se deberá por esto 
easíigarlos a todos indistintamente en la persona de sus 

descendientes, y castigaríos con la confiscación ? Que 
muchos de ellos, fueron usurpadores: mas es necesario 
110 olvidarse que sus usurpaciones recalan sobre terre
nos que conquistaban á los moros, y que quedando des
poblados , ellos cuidaron de repoblar. 

Viniendo á ia prescripción , he visto que se con
funden las cosas. N i yo , ni nadie puede decir que 
para ella no se necesite título ni bueiiB fe ; pero cui
dado que estas condiciones solo se exigen ai tiempo, 
de adquirir, pues mas adelante ya no se necesita mási 
que ia posesión. N i se diga tampoco que la prescrip
ción es hija del servilismo : los romanos la reconocie
ron como tm medio legal de adquirir, y de ellos ha pa
sado á nosotros. La prescripción inmemorial «o exigia 
según aquella jarisprudencia, ni según ia nuestra, t í 
tulo ni buena fe : si esto se exigiese, pereciendo con 
el tiempo todos los títulos como perecen todas ias co

la prescripción quedarla sin efecto , y la so-•sas 
ciedad en el mes espantoso desorden- — La ley que se 
ha leido promulgada en Las Cdrtes de Valladolid , le
jos de combatir la opinión que yo sostengo , la cor
robora de una manera concluyente. Dicha ley permite 
que los Reyes puedan dar d conceder las tierras y 
demás derechos por título oneroso é remuneratorio de 
grandes servicios. Este es el caso en cuestión : si la 
presunción de Jegitimidad está ó no á favor de ios po
seedores. Cuando la ley prohibiese absolutamente Jss do
naciones reales , entonces no habría diiicultad; pero si 
.se vé que no es asi, ¿ por que se ha de presumir que 
Jas que se disputan son de aquella naturaleza ? E l que-
sostiene esta opinión debe probarla , con tanta mas ra
zón, cuanto que entre dichas adquisiciones habrá sia 
duJa muchísimas que tengan otro origen dilerente , y 
para mi es un error clásico el decir que todas han sa
lido de la corona. 

Sr. Moreno Guerra : según k ley que se ha leído, 
todas las donaciones hechas después de ella íWroii 
nulas , y querer sostenerlas socolor de haber sido re
muneratorias en recompensa de las conquistas sol)re 
los moros, me parece que es hablar contra los tes
timonios de la historia , pues desde el año 1200 a 
1250 ya quedaron los moros reducidos al estrecho 
terreno de ias costas desde Gibraltar hasta Almei'ia, 
en donde permanecieron hasta 1492 , por cuyo año se 
tomó á Granada : por consiguiente , cuando se dio 
l;a ley citada ya los moros habian evacuado casi toda 
la España, pues dicha -ley es del año 14421 

Ei Sr. San Migue l , como de hi comisión, obser
vo que este asunto no pedia decidirse por jas leyes 
existentes ,: pues son tan contradictorias en esta 
parte, que lo que una establece lo deroga la otra. 
E l Sr. Marina ha citado la ley de D. Juan el 11, 
hecha en bs Cortes de Valladolid en , 1442^ pues 
otra ley hecha trece años después en las Co'rtes de 
Córdoba por D. Enrique I V en Í 4 5 5 , que es la ley 
6* del tít. 3?, l ib. 59 de la Novis. Recop. dice lo 
contrario, pues en ella se establece que sean vá
lidas todas las donaciones hechas por los reyes á na
turales de estos reinos, y que solo sean nulas las he
chas á estrangeros. De este hecho , concluyo , no me 
serviré' para hacer prolijos raciocinios ; pero por éi po
drán venir las Co'rtes en conocimiento de lo que vale 
la antoridad de cualquier ley que se cite en apoyo 
de las opiniones que se espresan en el asunto que se 
controvierte. 

Se suspendió la discusión, y se levanto la sesión 
á las dos y media. 

NOTICIAS PARTICULARES. 

se 
Quien quisiere subarrendar las yerbas de la Juicr 

ta del jugar de Pinseque, por uno dos d tres anos. -
avistará con el dueño de ia casa del Coso num. 14? 
cuarto principal 

E n la Imprenta del Sto, Hospital de Ntra, Sra. de Gracia» 


